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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ae 

Cúmpleme Informarle, que la compañía TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL 
E INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA, procedió a realizar la transferencia de 
acciones entre las siguientes personas: 

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL Nro, DE ACCIONES 

Sr. Tipan Yánez Jorge Rodrigo Sr. Arguello Sanchez Cledi Alicia 10 1 
GE 17009924409 - C.L 1711747178 : 

. Sr. Chusquillo Yepez Romel Y Sr. Pujota Fabian William 10 1 
C.I. 171617860-1 C.I 100351270-2 : 

Nota: Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión es 
_ nacional, el valor nominal de cada acción es de Diez Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. o 

Además le solicito a su autoridad, se me conceda una nomina de accionistas de la V 
- empresa, y un certificado de cumplimiento de' obligaciones la misma que tiene: el AO 
«número de Expediente: 158826-2007 

Comunico a usted para los fines consiguientes. 

    CIA. DETRANSPORTE Y LOGISTICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL 

e da 
VE y uo 

   
. 140033167-2     
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IRANSLOINSA AR 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA NACIONAL E INTERNACIONAL 5.4. 

Resotfución N* 07.Q.1.3.003069        

  
En la ciudad de Cayambe, a los veinte y dos días del mes de enero del 2011, comparecen libre y 
voluntariamente el señor CHUSQUILLO YEPEZ ROMEL POLIDORO casado y, el señor PUJOTA 
FERNANDEZ WILLIAM FABIAN casado los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y 
domiciliados en esta ciudad, convienen realizar la transferencia de Acciones con sujeción a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción de la presente Transferencia de 
Acción, comparecen: en calidad de CEDENTE el señor CHUSQUILLO YEPEZ ROMEL POLIDORO 
casado y, en calidad de CESIONARIO y el señor PUJOTA FERNANDEZ WILLIAM FABIAN casado 
los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

1.- Por escritura pública otorgada a los veinte y ocho días del mes de Junio del dos mil siete, ante el 
notario DR. GABRIEL COBO URQUIZO, Notario Vigésimo Tercero, del Distrito Metropolitano de 

=Quito; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe, el veinte y uno de Septiembre del 2007, 
. con la partida numero 136 tomo 49, repertorio 2986 se constituyo la compañía TRANSPORTE Y 
LOGISTICA NACIONAL E IN TERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA. 

2.- En la mencionada compañía el señor; CHUSQUILLO YEPEZ ROMEL POLIDORO casado, posee 
tres acciones de un valor de diez Dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

3.- El señor CHUSQUILLO YEPEZ ROMEL POLIDORO casado; tiene la voluntad de transferir una 
acción de un valor nominal de Diez Dólares de los Estados Unidos de Norte América , de acuerdo al 
artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de Compañías en Vigencia, de la aludida acción libre y 
espontáneamente cede a favor de el señor PUJOTA FERNANDEZ WILLIAM FABIAN, y por lo tanto 
transfiere a su favor, una acción de diez Dólares de los Estados Unidos de Norte América, que 
actualmente posee en la Compañía TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA. 

TERCERA.- ACEPTACION.- el señor PUJOTA FERNANDEZ WILLIAM FABIAN, acepta la 
transferencia de acción, que antecede y sus consecuencias de orden legal, por convenir a sus intereses. 

CUARTA,- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Ante la Transferencia de acciones 
que antecede, el Capital Social de la Compañía TRANSPORTE Y LOGISTICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL S.A. TRANSLOINSA. Queda integrado de la siguiente manera. 
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CAPITAL 

Presley Alexander Jaramillo Rivadeneira 20 

Carlos Oswaldo Garces Martinez 20 

Galo Vicente Guañuna Guerra 30 

Germanico Ramiro Gallegos Manangon 30 

Mauricio Antonio Gallegos Manangon 10 

Wilmen Fabian Monteros 10 

Nestor Fabian Garces Martinez 30 

Carlos Vinicio Cabascango Valencia o _10 

_Hugo Fernando Chicaiza lombago 10 

Fabian Eduardo Vaca Mantilla 10 

Ricardo Eleuterio'Guaman Sevilla - 10 

“Carlos Eduardo Guerrero Garcia  -- . 10 

Washington Ramiro Bracero Lara * o 10. 

Juan Carlos Cifuentes Villaseñor 10 

Miguel David Collaguazo Jaramillo 10 

David Oswaldo Loor Macias 10 

Italo Daniel Vargas Tapia 10 

Edison Gonazalo Aimara Trujillo 10 

Milton Jose Nastar 10 
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Rodrigo Trujillo Vega 

Wilson Alfonso Diaz Merino 

Luis Hernan Vasquez Morocho 

Hernan Vicente Mera Rosas 

Leonel Danilo Haro Mejia 

Angel Ceferino Andrade Rocha 

Luis Gonzalo Morales Rojas 

Victor Julio Chavez Chavez 

Jaime Eduardo Proaño Tuquerres 

Jose Efrain Salas Barros 

_. Ximena Elizabeth Vega Burga 

Edith Alexandra Benalcazar Haro 

J uan Carlos Mendez Valverde 

Rodrigo Oswaldo Vaca Mantilla 

Carmen Fabiola Velasquez Rivera 

Maria Mercedes Perugachi Cachimuel 

Diego David Vizcaino Guañuna 

Jose Vicente Guaman Micho 

Juan Carlos Sandoval Sarzosa 

Mario Ernesto Quishpe Pefía 

Romel Polidoro Chusquillo Yepez 
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Ofía Vaca Eulalia Beatriz 

Salazar García Edgar Rafael 

Méndez Garcés Oswaldo Germán 

Bracero Mantilla Luis 

Ruiz Ortiz Richard Gustavo 

Alvarado Uvidia Gonzalo Eliecer 

Velasco Medina Mirian 

María Hortencia Pinanjota 

José Eucebio Oñía Chico 

Reascos Carrera Fernando Vinicio 

Galarraga Rosero Luis Fernando 

Changoluisa Collaguazo Cristian 

| Guayta Augusto Antonio 

Ugsha Caiza Segundo Buenaventura 

Castro Trujillo Miguel Ángel 

Washington Eduardo Aléarez Murillo 

Ricardo Damián Camino Ruiz 

Juan Carlos Leal Paredes 

Rolando Gabriel Guzman Ulcuango 

a 

Yecenia Esperanza Revelo Carvajal 

Renso Iván Velásquez Navarro 

Miguel Antonio Cuenca Cox 

Carlos Patricio Andramunio Izurieta 

Briones Solorzano Diana Cecilia 
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     _< 10 1 

Jaime Tipan Yare — 1 10 1 

Cledi Alicia Arguello Sanchez 10 10 1 

Martha Noemi Bedoya Almeida 10 10 1 

Carlos Arturo Lita Monteros 10 10 1 

Thania Carmen Bermeo Urtado 10 10 1 

Segundo Mario Cachipuendo Cachipuendo 10 10 1 

Edwin Horacio Godoy Ramirez 10 10 1 

Juan Carlos Leal Paredes 10 10 1 

Eulalia Beatriz Oña Vaca 10 10 1 

William Fabian Pujota Fernandez 10 10 1 * 

TOTAL E 90 

QUINTA.- RATIFICACION.- Presentes cedente y cesionario. manifiesta que se encuentra pagado el valor 
total de las acciones” materia de la presente transferencia de acciones, declaran su conformidad con el 
presente acto y sus consecuencias de orden Legal y se ratifican del contenido de este instrumento. 

Para constancia de lo cual las partes firman este documento de transferencias de acciones en tres 
ejemplares de igual contenido y valor. 

SR. ROMEL da USQUILLO YEPEZ 
CEDENTE 
C.I. 171617860-1 C.I. 100351270-2 
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TRAUMAS ALO O - 
SRA. G. ee HANIA DEL ROCIO PUJOTA 
COLINA IRA, 
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